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INFORME DE PARQUEADERO PLACA KGX602 PROCESO N° 68081400300520150006602

GRUPO BUENOS AIRES SAS <nuevobuenosaires2015@gmail.com>
Mar 18/10/2022 2:40 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo Señor Juez, 

Respetuosamente me permito remitir informe de parqueadero sobre vehículo automotor inmerso
dentro del proceso citado en asunto. 

Lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes. 

Del Señor Juez con todo respeto

 

Av Caracas N. 23 - 33 Sur

Tel.(1) 7422483 - 2786326

nuevobuenosaires2015@gmail.com

P Antes de imprimir, piense en su responsabilidad y compromiso con el MEDIO AMBIENTE 

mailto:nuevobuenosaires2015@gmail.com


Señor
Juez 005 Civil Municipal de Barrancabermeja
E.   S.   D.

Referencia:      Ejecutivo
Radicado:        68081400300520150006602
Demandante:  Banco de Occidente S.A hoy Almacenamiento de Vehículos por
Embargo La Principal S.A.S
Demandado:   Javier Mauricio Villacorte Pacheco

Asunto:            Informe de Parqueadero - Ubicación Vehículo placa KGX602

CAMILO ALEJANDRO CASTAÑEDA VELASCO, mayor de edad, vecino de la ciudad
de Bogotá DC, obrando en calidad de representante legal de la sociedad DEPÓSITO
DE VEHÍCULOS NUEVO BUENOS AIRES, identificada con Nit 900.455.817-8, persona
jurídica de derecho privado, por medio del presente escrito y con el acostumbrado
respeto me dirijo a su Despacho en los siguientes términos:

PRIMERO: El vehículo de placas KGX602, objeto de aprehensión dentro del proceso
citado en referencia fue inmovilizado por la autoridad competente a saber, Policía
Nacional de Colombia y trasladado a nuestras instalaciones en fecha del 15 de abril de
2017.

SEGUNDO: Para conocimiento del Señor Juez y de las partes, el suscrito
representante legal informa que el rodante de placas KGX602 se encuentra
actualmente en nuestras instalaciones ubicado en el barrio Villa Rosa casa 20 vía
férrea Barrancabermeja.

TERCERO: De igual manera se le pone de presente al Despacho, que para efectos de
inspección, liquidación de parqueadero, diligencia de secuestro, orden de entrega y
demás fines pertinentes, se pueden comunicar con el personal encargado al abonado
celular 3105732058 y/o a través del correo electrónico
nuevobuenosaires2015@gmail.com.

Del Señor Juez con todo respeto,

CAMILO ALEJANDRO CASTAÑEDA VELASCO
Representante Legal
Depósito de Vehículos Nuevo Buenos Aires SAS

mailto:nuevobuenosaires2015@gmail.com
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Solicitud Diligencia de Secuestro Proceso N°68081400300520150006602

BONZA & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Vie 4/11/2022 9:51 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <jcmpal05bja@notificacionesrj.gov.co>;Juzgado 05 Civil
Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Bonza & Blanco Abogados S.A.S. 
Teléfono: (038) 7747992
Celulares: 3223210090



 

 

 

Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:                PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:                     2015-00066-01  
DEMANDANTE:              BANCO DE OCCIDENTE S.A. hoy ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS   
                                         POR EMBARGO LA PRINCIPAL SA.S. 
DEMANDADO:                MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
 
ASUNTO:                         SOLICITUD DILIGENCIA DE SECUESTRO 
 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, mayor y vecina de la ciudad de Sogamoso, abogada en 
ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderada de 
la sociedad cesionaria del crédito dentro de proceso citado en referencia conforme a la sustitución de 
poder anexo, por medio del presente escrito, con todo respeto solicito a su Despacho lo siguiente:  
 
-El vehículo de placas KGX602 objeto de medida de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia, se encuentra actualmente inmovilizado en las instalaciones del parqueadero Depósito de 
Vehículos Buenos Aires SAS, ubicadas en el barrio villa rosa casa 20 vía férrea en el municipio de 
Barrancabermeja, Santander 
 
-Por lo anterior sírvase señor fijar fecha y hora a efectos de llevar a cabo diligencia de secuestro 
sobre el vehículo de placas KGX602. 
 
-Lo anterior de conformidad con el artículo 595 del Código General del Proceso. 
 
Para posibilitar lo anterior me permito allegar: 
 
-Sustitución de poder. 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 

 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 
C.C. N°1.053.606.939 expedida en Paipa 
T.P. No 330.584 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Solicitud Diligencia de Secuestro Proceso N°68081400300520150006602

BONZA & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Mar 15/11/2022 8:07 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Bonza & Blanco Abogados S.A.S. 
Teléfono: (038) 7747992
Celulares: 3223210090



 

 

 

Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:                PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:                     2015-00066-01  
DEMANDANTE:              BANCO DE OCCIDENTE S.A. hoy ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS   
                                         POR EMBARGO LA PRINCIPAL SA.S. 
DEMANDADO:                MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
 
ASUNTO:                         SOLICITUD DILIGENCIA DE SECUESTRO 
 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, mayor y vecina de la ciudad de Sogamoso, abogada en 
ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderada de 
la sociedad cesionaria del crédito dentro de proceso citado en referencia conforme a la sustitución de 
poder anexo, por medio del presente escrito, con todo respeto solicito a su Despacho lo siguiente:  
 
-El vehículo de placas KGX602 objeto de medida de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia, se encuentra actualmente inmovilizado en las instalaciones del parqueadero Depósito de 
Vehículos Buenos Aires SAS, ubicadas en el barrio villa rosa casa 20 vía férrea en el municipio de 
Barrancabermeja, Santander 
 
-Por lo anterior sírvase señor fijar fecha y hora a efectos de llevar a cabo diligencia de secuestro 
sobre el vehículo de placas KGX602. 
 
-Lo anterior de conformidad con el artículo 595 del Código General del Proceso. 
 
Para posibilitar lo anterior me permito allegar: 
 
-Sustitución de poder. 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 

 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 
C.C. N°1.053.606.939 expedida en Paipa 
T.P. No 330.584 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Solicitud Diligencia de Secuestro Proceso N°68081400300520150006602

BONZA & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Jue 24/11/2022 8:05 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Bonza & Blanco Abogados S.A.S. 
Teléfono: (038) 7747992
Celulares: 3223210090



 

 

 

Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:                PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:                     2015-00066-01  
DEMANDANTE:              BANCO DE OCCIDENTE S.A. hoy ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS   
                                         POR EMBARGO LA PRINCIPAL SA.S. 
DEMANDADO:                MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
 
ASUNTO:                         SOLICITUD DILIGENCIA DE SECUESTRO 
 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, mayor y vecina de la ciudad de Sogamoso, abogada en 
ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderada de 
la sociedad cesionaria del crédito dentro de proceso citado en referencia conforme a la sustitución de 
poder anexo, por medio del presente escrito, con todo respeto solicito a su Despacho lo siguiente:  
 
-El vehículo de placas KGX602 objeto de medida de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia, se encuentra actualmente inmovilizado en las instalaciones del parqueadero Depósito de 
Vehículos Buenos Aires SAS, ubicadas en el barrio villa rosa casa 20 vía férrea en el municipio de 
Barrancabermeja, Santander 
 
-Por lo anterior sírvase señor fijar fecha y hora a efectos de llevar a cabo diligencia de secuestro 
sobre el vehículo de placas KGX602. 
 
-Lo anterior de conformidad con el artículo 595 del Código General del Proceso. 
 
Para posibilitar lo anterior me permito allegar: 
 
-Sustitución de poder. 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 

 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 
C.C. N°1.053.606.939 expedida en Paipa 
T.P. No 330.584 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Solicitud Diligencia de Secuestro Proceso N°68081400300520150006602

BONZA & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Vie 16/12/2022 8:00 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Bonza & Blanco Abogados S.A.S.
Teléfono: (038) 7747992
Celulares: 3223210090



 

 

 

Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:                PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:                     2015-00066-01  
DEMANDANTE:              BANCO DE OCCIDENTE S.A. hoy ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS   
                                         POR EMBARGO LA PRINCIPAL SA.S. 
DEMANDADO:                MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
 
ASUNTO:                         SOLICITUD DILIGENCIA DE SECUESTRO 
 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, mayor y vecina de la ciudad de Sogamoso, abogada en 
ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderada de 
la sociedad cesionaria del crédito dentro de proceso citado en referencia conforme a la sustitución de 
poder anexo, por medio del presente escrito, con todo respeto solicito a su Despacho lo siguiente:  
 
-El vehículo de placas KGX602 objeto de medida de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia, se encuentra actualmente inmovilizado en las instalaciones del parqueadero Depósito de 
Vehículos Buenos Aires SAS, ubicadas en el barrio villa rosa casa 20 vía férrea en el municipio de 
Barrancabermeja, Santander 
 
-Por lo anterior sírvase señor fijar fecha y hora a efectos de llevar a cabo diligencia de secuestro 
sobre el vehículo de placas KGX602. 
 
-Lo anterior de conformidad con el artículo 595 del Código General del Proceso. 
 
Para posibilitar lo anterior me permito allegar: 
 
-Sustitución de poder. 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 

 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 
C.C. N°1.053.606.939 expedida en Paipa 
T.P. No 330.584 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Solicitud Diligencia de Secuestro Proceso N°68081400300520150006602

BONZA & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Jue 19/01/2023 3:31 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <jcmpal05bja@notificacionesrj.gov.co>;Juzgado 05 Civil
Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Bonza & Blanco Abogados S.A.S.
Teléfono: (038) 7747992
Celulares: 3223210090
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Solicitud Diligencia de Secuestro Proceso N°68081400300520150006602

BONZA & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Mar 31/01/2023 1:34 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Bonza & Blanco Abogados S.A.S.
Teléfono: (038) 7747992
Celulares: 3223210090



 

 

 

Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:                PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:                     2015-00066-01  
DEMANDANTE:              BANCO DE OCCIDENTE S.A. hoy ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS   
                                         POR EMBARGO LA PRINCIPAL SA.S. 
DEMANDADO:                MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
 
ASUNTO:                         SOLICITUD DILIGENCIA DE SECUESTRO 
 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, mayor y vecina de la ciudad de Sogamoso, abogada en 
ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderada de 
la sociedad cesionaria del crédito dentro de proceso citado en referencia conforme a la sustitución de 
poder anexo, por medio del presente escrito, con todo respeto solicito a su Despacho lo siguiente:  
 
-El vehículo de placas KGX602 objeto de medida de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia, se encuentra actualmente inmovilizado en las instalaciones del parqueadero Depósito de 
Vehículos Buenos Aires SAS, ubicadas en el barrio villa rosa casa 20 vía férrea en el municipio de 
Barrancabermeja, Santander 
 
-Por lo anterior sírvase señor fijar fecha y hora a efectos de llevar a cabo diligencia de secuestro 
sobre el vehículo de placas KGX602. 
 
-Lo anterior de conformidad con el artículo 595 del Código General del Proceso. 
 
Para posibilitar lo anterior me permito allegar: 
 
-Sustitución de poder. 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 

 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 
C.C. N°1.053.606.939 expedida en Paipa 
T.P. No 330.584 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Impulso Procesal- Solicitud Diligencia de Secuestro Proceso
N°68081400300520150006602

BONZA & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Mié 22/02/2023 1:54 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Bonza & Blanco Abogados S.A.S.
Teléfono: (038) 7747992
Celulares: 3223210090



 

 

 

Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:                PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:                     2015-00066-01  
DEMANDANTE:              BANCO DE OCCIDENTE S.A. hoy ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS   
                                         POR EMBARGO LA PRINCIPAL SA.S. 
DEMANDADO:                MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
 
ASUNTO:                         SOLICITUD DILIGENCIA DE SECUESTRO 
 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, mayor y vecina de la ciudad de Sogamoso, abogada en 
ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderada de 
la sociedad cesionaria del crédito dentro de proceso citado en referencia conforme a la sustitución de 
poder anexo, por medio del presente escrito, con todo respeto solicito a su Despacho lo siguiente:  
 
-El vehículo de placas KGX602 objeto de medida de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia, se encuentra actualmente inmovilizado en las instalaciones del parqueadero Depósito de 
Vehículos Buenos Aires SAS, ubicadas en el barrio villa rosa casa 20 vía férrea en el municipio de 
Barrancabermeja, Santander 
 
-Por lo anterior sírvase señor fijar fecha y hora a efectos de llevar a cabo diligencia de secuestro 
sobre el vehículo de placas KGX602. 
 
-Lo anterior de conformidad con el artículo 595 del Código General del Proceso. 
 
Para posibilitar lo anterior me permito allegar: 
 
-Sustitución de poder. 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 

 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 
C.C. N°1.053.606.939 expedida en Paipa 
T.P. No 330.584 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Impulso Procesal- Solicitud Diligencia de Secuestro Proceso
N°68081400300520150006602

BONZA & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Mar 28/02/2023 2:28 PM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Bonza & Blanco Abogados S.A.S.
Teléfono: (038) 7747992
Celulares: 3223210090



 

 

 

Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:                PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:                     2015-00066-01  
DEMANDANTE:              BANCO DE OCCIDENTE S.A. hoy ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS   
                                         POR EMBARGO LA PRINCIPAL SA.S. 
DEMANDADO:                MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
 
ASUNTO:                         SOLICITUD DILIGENCIA DE SECUESTRO 
 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, mayor y vecina de la ciudad de Sogamoso, abogada en 
ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderada de 
la sociedad cesionaria del crédito dentro de proceso citado en referencia conforme a la sustitución de 
poder anexo, por medio del presente escrito, con todo respeto solicito a su Despacho lo siguiente:  
 
-El vehículo de placas KGX602 objeto de medida de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia, se encuentra actualmente inmovilizado en las instalaciones del parqueadero Depósito de 
Vehículos Buenos Aires SAS, ubicadas en el barrio villa rosa casa 20 vía férrea en el municipio de 
Barrancabermeja, Santander 
 
-Por lo anterior sírvase señor fijar fecha y hora a efectos de llevar a cabo diligencia de secuestro 
sobre el vehículo de placas KGX602. 
 
-Lo anterior de conformidad con el artículo 595 del Código General del Proceso. 
 
Para posibilitar lo anterior me permito allegar: 
 
-Sustitución de poder. 
 
 
Del señor juez, 
 
 
 

 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 
C.C. N°1.053.606.939 expedida en Paipa 
T.P. No 330.584 del Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO RDO.: 2015-00066-01 
SOLICITANTE: ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL 

S.A.S. 
APODERADO: DRA. PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 
SOLICITADO: JAVIER MAURICIO VILLACORTE PACHECO. 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que y la apoderada 
judicial de la parte ejecutante arrima escrito mediante el cual solicita el secuestro 
del vehículo de placas K G X 602 de propiedad de la parte demandada Villacorte 
Pacheco, el cual se encuentra debidamente inmovilizado. Sírvase proveer. 
B/bermeja, 03 de marzo de 2023 
La secretaria, 
 

DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                    Barrancabermeja, 03 de marzo de 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial, decretase el secuestro del vehículo de placas 
K G X 602, marca marca Chevrolet, línea Spark, clase automóvil, color rojo Ferrari 
claro, modelo 2010, carrocería sedán, motor No. B10S1504016KC2, chasís No. 
9GAMM6105AB12720, de propiedad de la parte demandada JAVIER MAURICIO 
VILLACORTE PACHECO identificado con la C.C. No. 91’472.415, el cual se 
encuentra inmovilizado en el PARQUEADERO DEPÓSITO DE VEHÍCULOS POR 
EMBARGO BUENOS AIRES S.A.S. Sucursal Barrancabermeja, ubicado en la 
CALLE 37 No. 52 - 20 barrio Yarima de esta localidad.  
 
Para tal diligencia se comisiona al Inspector de Tránsito y Transporte de la ciudad, 
de conformidad con la Circular No. PCSJC17-10 emanada del Consejo Superior de 
la Judicatura y lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 38 del Código General del 
Proceso: “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas podrá 
comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del auxilio 
que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior”, y el parágrafo del 
artículo 595 ibídem, con amplias facultades conforme al artículo 40 del ejusdem, 
señalar fecha y hora, nombrar secuestre y fijarle honorarios hasta cinco (5) salarios 
mínimos legales diarios vigentes ($193.333.oo), e incluso las de subcomisionar a 
los funcionarios competentes para tales diligencias. Líbrese Despacho con los 
insertos del caso. 
 
 Adviértase al funcionario comisionado que a la fecha de petición de secuestro 

del vehículo antes reseñado, la parte ejecutante no ha prestado la caución de 
que trata el numeral 6º del artículo 595 del Código General de proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
La Juez, 
 
 

 
 



Firmado Por:

Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9bf4dc85057b74b24ee7696b33ad807ddcca0adcdc4cc83310119338ff87d5c7

Documento generado en 03/03/2023 03:27:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

DESPACHO No. 0011 – RADICADO No. 68081-4003005 – 2015-00066-01 
 

 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANCABERMEJA 
 

AL 
 

INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DE BARRANCABERMEJA, 

 
 

COMUNICA: 
 
Que dentro del proceso ejecutivo PRENDARIO de MÍNIMA cuantía que adelanta el 

DR. ÓSCAR DAVID MEDINA BONZA cesionario de RF ENCORE S.A.S. quien a su 

vez fue cesionario del BANCO DE OCCIDENTE S.A. mediante apoderada judicial 

DRA. PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA contra JAVIER MAURICIO 

VILLACORTE PACHECO, se dictó auto que se transcribe a continuación: 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL. Barrancabermeja, 03 DE MARZO DE 2023. 

RESUELVE: Decretar el SECUESTRO del vehículo de placas K G X 602, marca 

marca Chevrolet, línea Spark, clase automóvil, color rojo Ferrari claro, modelo 2010, 

carrocería sedán, motor No. B10S1504016KC2, chasís No. 9GAMM6105AB12720, 

de propiedad de la parte demandada JAVIER MAURICIO VILLACORTE 

PACHECO identificado con la C.C. No. 91’472.415, el cual se encuentra 

inmovilizado en el PARQUEADERO DEPÓSITO DE VEHÍCULOS POR 

EMBARGO BUENOS AIRES S.A.S. Sucursal Barrancabermeja, ubicado 

en la CALLE 37 No. 52 - 20 barrio Yarima de esta localidad. Para tal 

diligencia se comisiona al Inspector de Tránsito y Transporte de la ciudad, 

de conformidad con la Circular No. PCSJC17-10 emanada del Consejo Superior 

de la Judicatura y lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 38 del Código 

General del Proceso: “Cuando no se trate de recepción o práctica de pruebas 

podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del 

auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior”, y el 

parágrafo del artículo 595 ibídem, con amplias facultades conforme al artículo 40 

ejusdem, señalar fecha y hora, nombrar secuestre y fijarle honorarios hasta cinco 

(5) salarios mínimos legales diarios vigentes ($193.333.oo), e incluso las de 

subcomisionar a los funcionarios competentes para tales diligencias. Líbrese 



Despacho con los insertos del caso. Líbrese Despacho con los insertos del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: La Juez (Fdo.)  JHAEL SHAFFIA FLÓREZ 

FORERO. 

 
 INSERTOS: A la fecha de petición del secuestro del vehículo antes reseñado, la parte ejecutante 

no ha prestado la caución que trata el numeral 6º del artículo 595 del Código General de proceso. 
 

Barrancabermeja, 3 de marzo de 2023. 
La secretaria, 

 
 

DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 
 
Wilqui/// 

 

Firmado Por:

Diana Patricia Ulloque Garcia

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22b09a87bb557cf41620a256e9374c5ae2bd4c016881febce1a22cc7cc832f47

Documento generado en 06/03/2023 01:47:39 PM
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Rad. 2015-0066-02

Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 6/03/2023 4:06 PM
Para: BONZA & BLANCO ABOGADOS
<byb.abogados.sas@gmail.com>;notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co
<notificacionesjudiciales@transitobarrancabermeja.gov.co>

Cordial saludo.  
 
Atentamente,  
 
Secretaría 
Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja 

 
 
 
 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja 
Calle 50 # 8b-35 Palacio de Justicia- Barrancabermeja  

E-mail: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

mailto:j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co


27/3/23, 12:10 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook
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Diligencia de Secuestro Realizada Proceso N°68081400300520150006602

BONZA & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Lun 27/03/2023 8:00 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Bonza & Blanco Abogados S.A.S.
Teléfono: (038) 7747992
Celulares: 3223210090



 

 

 
 
Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:            PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:                68081400300520150006602 
DEMANDANTE:          BANCO DE OCCIDENTE S.A.  hoy LA PRINCIPAL SAS 
DEMANDADO:            MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
 
ASUNTO:                     DILIGENCIA DE SECUESTRO VEHÍCULO PLACAS KGX602 

 

PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, en mi condición de apoderada de la parte actora, con el presente escrito y con 

el acostumbrado respeto, me dirijo a su Despacho en los siguientes términos: 

 

 -Al interior del proceso citado en referencia, se decretó el secuestro del vehículo de placas KGX602, 

objeto de medida cautelar dentro del proceso citado en la referencia. 

-Dando cumplimiento al artículo 595 del Código General del Proceso, me permito allegar diligencia 

de secuestro sobre el vehículo automotor mencionado, la cual se llevó a cabo en data 22 de marzo 

de la presente anualidad. 

Anexos: 

Diligencia de secuestro vehículo placas KGX602. 

 

Del señor juez, 

 

 
 

PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 

C.C 1.053.606.939 

T.P: 330.584 del C. S de la J. 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


11/4/23, 8:10 Correo: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADNmYTU2NWUzLTI3N2EtNDA5ZC05Y2ZkLTEzMGEzM2EzNWExNwAQAIRw7jge%2Bb9HtXcVgyATe… 1/1

Avalúo Vehículo Placas KGX602 - Proceso N°68081400300520150006602

BONZA & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Lun 10/04/2023 8:00 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Bonza & Blanco Abogados S.A.S.
Teléfono: (038) 7747992
Celulares: 3223210090



  
 

Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:               68081400300520150006602 
DEMANDANTE:         BANCO DE OCCIDENTE S.A.  hoy LA PRINCIPAL SAS 
DEMANDADO:          MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
  

ASUNTO:                   AVALÚO VEHÍCULO DE PLACAS KGX602 
 

PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en calidad apoderada de la parte actora dentro del proceso citado en 

referencia, por medio del presente escrito me dirijo a su Despacho en los siguientes términos: 

 

Dando cumplimiento al artículo 444 del Código General del Proceso, la suscrita procede a allegar el 

avalúo del vehículo automotor inmerso en el proceso citado en referencia y denominado con placas 

KGX602, y del cual me permito allegar captura de pantalla de LA PÁGINA WEB DE LA 

GOBERNACIÓN DE SANTANDER.  

 

 

PLACA 

 

AÑO 

 

AVALÚO 

 

KGX602 

 

2023 

 

$ 8.340.000 

 

Por lo anterior me permito solicitar al Señor Juez con todo respeto, se sirva impartir la 

correspondiente aprobación. 

 

Del Señor Juez,   

 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 

C.C: 1.053.606.939 expedida en Paipa 

T.P. 330.584 C.S. de la J. 

  

  
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Avalúo Vehículo Placas KGX602 - Proceso N°68081400300520150006602

BONZA & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Jue 11/05/2023 10:24 AM
Para: Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (803 KB)
Avalúo vehículo placas KGX602.doc.pdf;

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Bonza & Blanco Abogados S.A.S.
Teléfono: (038) 7747992
Celulares: 3223210090



  
 

Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:               68081400300520150006602 
DEMANDANTE:         BANCO DE OCCIDENTE S.A.  hoy LA PRINCIPAL SAS 
DEMANDADO:          MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
  

ASUNTO:                   AVALÚO VEHÍCULO DE PLACAS KGX602 
 

PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en calidad apoderada de la parte actora dentro del proceso citado en 

referencia, por medio del presente escrito me dirijo a su Despacho en los siguientes términos: 

 

Dando cumplimiento al artículo 444 del Código General del Proceso, la suscrita procede a allegar el 

avalúo del vehículo automotor inmerso en el proceso citado en referencia y denominado con placas 

KGX602, y del cual me permito allegar captura de pantalla de LA PÁGINA WEB DE LA 

GOBERNACIÓN DE SANTANDER.  

 

 

PLACA 

 

AÑO 

 

AVALÚO 

 

KGX602 

 

2023 

 

$ 8.340.000 

 

Por lo anterior me permito solicitar al Señor Juez con todo respeto, se sirva impartir la 

correspondiente aprobación. 

 

Del Señor Juez,   

 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 

C.C: 1.053.606.939 expedida en Paipa 

T.P. 330.584 C.S. de la J. 

  

  
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Avalúo Vehículo Placas KGX602 - Proceso N°68081400300520150006602

BLANCO & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Mar 20/06/2023 8:00 AM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (803 KB)
Avalúo vehículo placas KGX602.doc.pdf;

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Bonza & Blanco Abogados S.A.S.
Teléfono: (038) 7747992
Celulares: 3223210090



  
 

Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:               68081400300520150006602 
DEMANDANTE:         BANCO DE OCCIDENTE S.A.  hoy LA PRINCIPAL SAS 
DEMANDADO:          MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
  

ASUNTO:                   AVALÚO VEHÍCULO DE PLACAS KGX602 
 

PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en calidad apoderada de la parte actora dentro del proceso citado en 

referencia, por medio del presente escrito me dirijo a su Despacho en los siguientes términos: 

 

Dando cumplimiento al artículo 444 del Código General del Proceso, la suscrita procede a allegar el 

avalúo del vehículo automotor inmerso en el proceso citado en referencia y denominado con placas 

KGX602, y del cual me permito allegar captura de pantalla de LA PÁGINA WEB DE LA 

GOBERNACIÓN DE SANTANDER.  

 

 

PLACA 

 

AÑO 

 

AVALÚO 

 

KGX602 

 

2023 

 

$ 8.340.000 

 

Por lo anterior me permito solicitar al Señor Juez con todo respeto, se sirva impartir la 

correspondiente aprobación. 

 

Del Señor Juez,   

 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 

C.C: 1.053.606.939 expedida en Paipa 

T.P. 330.584 C.S. de la J. 

  

  
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Solicitud de Información Proceso N°68081400300520150006602

BLANCO & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Mar 20/06/2023 8:01 AM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Respetuosamente me permito solicitar información referente a si el avalúo aportado al interior del
proceso citado en referencia fue objetado o no.

Lo anterior para continuar con el trámite correspondiente.

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Blanco & Blanco Abogados S.A.S.
Carrera 15 #14-58 Oficina 502 Edificio Plaza
Ciudad: Duitama, Boyacá
Teléfono: 3223210090



Avalúo Vehículo Placas KGX602 - Proceso N°68081400300520150006602

BLANCO & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Mar 20/06/2023 8:00 AM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (803 KB)
Avalúo vehículo placas KGX602.doc.pdf;

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Bonza & Blanco Abogados S.A.S.
Teléfono: (038) 7747992
Celulares: 3223210090



  
 

Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:               68081400300520150006602 
DEMANDANTE:         BANCO DE OCCIDENTE S.A.  hoy LA PRINCIPAL SAS 
DEMANDADO:          MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
  

ASUNTO:                   AVALÚO VEHÍCULO DE PLACAS KGX602 
 

PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, obrando en calidad apoderada de la parte actora dentro del proceso citado en 

referencia, por medio del presente escrito me dirijo a su Despacho en los siguientes términos: 

 

Dando cumplimiento al artículo 444 del Código General del Proceso, la suscrita procede a allegar el 

avalúo del vehículo automotor inmerso en el proceso citado en referencia y denominado con placas 

KGX602, y del cual me permito allegar captura de pantalla de LA PÁGINA WEB DE LA 

GOBERNACIÓN DE SANTANDER.  

 

 

PLACA 

 

AÑO 

 

AVALÚO 

 

KGX602 

 

2023 

 

$ 8.340.000 

 

Por lo anterior me permito solicitar al Señor Juez con todo respeto, se sirva impartir la 

correspondiente aprobación. 

 

Del Señor Juez,   

 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 

C.C: 1.053.606.939 expedida en Paipa 

T.P. 330.584 C.S. de la J. 

  

  
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Solicitud de Información Proceso N°68081400300520150006602

BLANCO & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Mar 20/06/2023 8:01 AM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Respetuosamente me permito solicitar información referente a si el avalúo aportado al interior del
proceso citado en referencia fue objetado o no.

Lo anterior para continuar con el trámite correspondiente.

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Blanco & Blanco Abogados S.A.S.
Carrera 15 #14-58 Oficina 502 Edificio Plaza
Ciudad: Duitama, Boyacá
Teléfono: 3223210090



Solicitud de Información Proceso N°68081400300520150006602

BLANCO & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Mié 5/07/2023 3:24 PM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial Saludo, 

Respetuosamente me permito solicitar información referente a si el avalúo aportado al interior del
proceso citado en referencia fue objetado o no.

Lo anterior para continuar con el trámite correspondiente.

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Blanco & Blanco Abogados S.A.S.
Carrera 15 #14-58 Oficina 502 Edificio Plaza
Ciudad: Duitama, Boyacá
Teléfono: 3223210090



Solicitud Diligencia de Remate -Proceso N°68081400300520150006602

BLANCO & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Lun 31/07/2023 8:01 AM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (88 KB)
Solicitud Diligencia de Remate Vehículo Placas KGX602.doc.pdf;

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Blanco & Blanco Abogados S.A.S.
Carrera 15 #14-58 Oficina 502 Edificio Plaza
Ciudad: Duitama, Boyacá
Teléfono: 3223210090



 

 

 
Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:                PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:                     2015-00066-01  
DEMANDANTE:              BANCO DE OCCIDENTE S.A. hoy ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS   
                                         POR EMBARGO LA PRINCIPAL SA.S. 
DEMANDADO:                MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
 
ASUNTO:                      Solicitud Diligencia de Remate Vehículo Placas KGX602 
 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi 

firma, en mi condición de apoderada de la sociedad cesionaria del crédito dentro del proceso citado 

en asunto, con el presente escrito y con el acostumbrado respeto solicito a su señoría lo siguiente:  

-Sírvase fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate sobre el vehículo automotor de 

placas KGX602. 

-Lo anterior teniendo en cuenta que el referido rodante se encuentra debidamente secuestrado, y 

avaluado conforme lo prescribe el artículo 448 del Código General del Proceso. 

 

Del Señor Juez, 

 

PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 
C.C. 1.053.606.939 expedida en Paipa 
T.P. 330.584 del C.S. de la J. 
 
 
 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO RDO.: 2015-00066-02 
SOLICITANTE: ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL 

S.A.S. 
APODERADO: DRA. PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 
SOLICITADO: JAVIER MAURICIO VILLACORTE PACHECO. 
 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la apoderada 
judicial de la parte demandante allega escrito anexando el avalúo de la página WEB 
de la Gobernación de Santander  del vehículo de placas KGX 602, de propiedad de 
la parte demandada Villacorte Pacheco y solicitando fecha para remate. Sírvase 
proveer. 
B/bermeja, 15 de agosto de 2023 
La secretaria, 
 

DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                    Barrancabermeja, 15 de agosto de 2023 
 
1) De la anterior valoración del vehículo de placas K G X 602, marca Chevrolet, 

línea Spark, clase automóvil, color rojo Ferrari claro, modelo 2010, carrocería 
sedán, motor No. B10S1504016KC2, chasís No. 9GAMM6105AB12720, 
servicio particular, de propiedad de la parte demandada JAVIER MAURICIO 
VILLACORTE PACHECO identificado con la C.C. No. 91’472.415, arrimado por 

la mandataria judicial de la parte demandante por la suma de OCHO 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 
($8´340.000.oo). 

 

 
AVALÚO     $8´340.000.oo 
 

 

 
TOTAL AVALÚO     $8´340.000.oo 

 
 En consecuencia, se dispone correr traslado a la parte demandada por el término 

de diez (10) días para que presenten las objeciones del caso, según lo dispone 
el numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 
2) En firme la anterior valoración, se procederá con la petición de fijar fecha y hora 

para remate, en cumplimiento de la ley procesal. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 
La Juez, 
 
 
 



Firmado Por:

Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO RDO.: 2015-00066-02 
SOLICITANTE: ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL 

S.A.S. 
APODERADO: DRA. PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 
SOLICITADO: JAVIER MAURICIO VILLACORTE PACHECO. 
 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que la apoderada 
judicial de la parte demandante allegó escrito solicitando fecha para remate del 
vehículo de placas KGX 602, de propiedad de la parte demandada Villacorte 
Pacheco. Sírvase proveer. 
Barrancabermeja, 05 de septiembre de 2023 
La secretaria, 
 

 
DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
                                Barrancabermeja, 05 de septiembre de 2023 
 
1) No habiendo sido objetada la anterior valoración catastral, el Juzgado le imparte 

su aprobación y la declara en firme. 
 
2) Conforme a lo señalado en la Circular PCSJ21-26 del 17 de enero de 2021 del 

Consejo Superior de la Judicatura, donde se debe implementar en los autos de 
remate el protocolo para la implementación del “Módulo de Subasta Judicial 
Virtual” y sobre la base de lo solicitado por la parte interesada y estando 
cumplidas las diligencias de embargo, secuestro y avalúo del bien mueble 
perseguido para el pago en este asunto y aprobada la liquidación del crédito, 

señalase el VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ (10:00) DE LA MAÑANA, para la 

diligencia de remate del vehículo distinguido con placas K G X 602, de 

propiedad de la parte demandada JAVIER MAURICIO VILLACORTE 
PACHECO identificada con la C.C. No. 91´472.415. 

 

La licitación comenzará a las diez (10:00) de la mañana y no se cerrará sino 

después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 

la que cubra el 70 % del avalúo $8´340.000.oo), del distinguido con placas K G 
X 602, marca Chevrolet, línea Spark, clase automóvil, color rojo Ferrari claro, 

modelo 2010, carrocería sedán, motor No. B10S1504016KC2, chasís No. 
9GAMM6105AB12720, servicio particular, previa consignación del porcentaje legal 

(40 %), es decir, $3´336.000.oo, en el Banco Agrario de Colombia S.A. de esta 

ciudad en la cuenta de depósitos judiciales número 680812041005, se advierte a 
los interesados que todo el que pretenda hacer postura, podrá hacerla dentro de los 
cinco (05) días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el Artículo 452 
del Código General del Proceso. 
 
Publíquese el aviso de remate por una sola vez y anunciar que “el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o 
herramientas dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar 
que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta en 



el micrositio del respectivo despacho y el link para acceder a la audiencia de 
remate virtual estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co - 
micrositio del respectivo despacho o dependencia administrativa de la Rama 
Judicial”, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación del lugar; copia informal 
de la página del diario deberá agregarse al expediente antes de dar inicio a la 
subasta y se advierte que “el expediente se encuentra digitalizado, publicado y 
disponible para consulta en el micrositio del Juzgado para que puedan 
ingresar los interesados, en la fecha y hora señalada para la realización  de 
la audiencia de remate virtual, con la identificación del número de radicación 
del proceso, el nombre de las partes, el bien objeto de remate y el avalúo del 
mismo.” 
 
A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del 
remate. Dicha información, deberá remitirse en formato PDF al correo electrónico 

j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Finalmente es de informar, que quien funge como auxiliar de la justicia -secuestre- 
es la señora LUZ MIREYA AFANADOR AMADO quien puede ser ubicada en la 
carrera 13 No. 35 - 10 oficina 1003 Edificio Centro Profesional El Plaza 
Bucaramanga - correo luzmiafanador@hotmail.com - teléfono 316 864 8429. 
 

El Manual de Instrucciones para la realización de la diligencia de remate y las 
condiciones para optar como postor se encuentran publicadas en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-
municipal-de-barrancabermeja/106 

 

Déjense en el expediente las constancias del caso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

 
 

Firmado Por:

Jhael Jhaffia Florez Forero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Barrancabermeja - Santander
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Solicitud Diligencia de Remate -Proceso N°68081400300520150006602

BLANCO & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Jue 31/08/2023 8:00 AM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (88 KB)
Solicitud Diligencia de Remate Vehículo Placas KGX602.doc.pdf;

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Blanco & Blanco Abogados S.A.S.
Carrera 15 #14-58 Oficina 502 Edificio Plaza
Ciudad: Duitama, Boyacá
Teléfono: 3223210090



 

 

 
Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:                PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:                     2015-00066-01  
DEMANDANTE:              BANCO DE OCCIDENTE S.A. hoy ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS   
                                         POR EMBARGO LA PRINCIPAL SA.S. 
DEMANDADO:                MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
 
ASUNTO:                      Solicitud Diligencia de Remate Vehículo Placas KGX602 
 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi 

firma, en mi condición de apoderada de la sociedad cesionaria del crédito dentro del proceso citado 

en asunto, con el presente escrito y con el acostumbrado respeto solicito a su señoría lo siguiente:  

-Sírvase fijar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate sobre el vehículo automotor de 

placas KGX602. 

-Lo anterior teniendo en cuenta que el referido rodante se encuentra debidamente secuestrado, y 

avaluado conforme lo prescribe el artículo 448 del Código General del Proceso. 

 

Del Señor Juez, 

 

PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 
C.C. 1.053.606.939 expedida en Paipa 
T.P. 330.584 del C.S. de la J. 
 
 
 



Solicitud Nueva Fecha para Diligencia de Remate -Proceso
N°68081400300520150006602

BLANCO & BLANCO ABOGADOS <byb.abogados.sas@gmail.com>
Lun 11/09/2023 8:01 AM
Para:Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja <j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (87 KB)
Solicitud Diligencia de Remate Vehículo Placas KGX602- NUEVA.doc.pdf;

Cordial Saludo, 

Respetuosamente remito memorial para su respectivo trámite,

Del Señor Juez,

Paula Andrea Blanco
Abogada

Blanco & Blanco Abogados S.A.S.
Carrera 15 #14-58 Oficina 502 Edificio Plaza
Ciudad: Duitama, Boyacá
Teléfono: 3223210090



 

 

Señor: 
JUEZ 5 CIVIL MUNICIPAL DE BARRANCABERMEJA 
E.S.D.  
 
REFERENCIA:                PROCESO EJECUTIVO  
RADICADO:                     2015-00066-01  
DEMANDANTE:              BANCO DE OCCIDENTE S.A. hoy ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS   
                                         POR EMBARGO LA PRINCIPAL SA.S. 
DEMANDADO:                MAURICIO VILLACORTE PACHECO  
 
 
ASUNTO:                      Solicitud Diligencia de Remate Vehículo Placas KGX602 
 
 
PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA, abogada en ejercicio e identificada como aparece al pie de mi 

firma, en mi condición de apoderada de la sociedad cesionaria del crédito dentro del proceso citado 

en asunto, con el presente escrito y con el acostumbrado respeto solicito a su señoría lo siguiente:  

-Sírvase fijar NUEVA fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate sobre el vehículo 

automotor de placas KGX602. 

-Lo anterior teniendo en cuenta que el referido rodante se encuentra debidamente secuestrado, y 

avaluado conforme lo prescribe el artículo 448 del Código General del Proceso. 

-De igual manera toda vez que parala fecha ya programada no es posible publicar aviso de remate 

ya que no cumpliría con el término estipulado en el artículo 450 del C.G. del P. 

 

Del Señor Juez, 

 

PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 
C.C. 1.053.606.939 expedida en Paipa 
T.P. 330.584 del C.S. de la J. 
 
 



JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BARRANCABERMEJA 

Palacio de Justicia Oficina 311 Tel.: 622 3947 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO RDO.: 2015-00066-02 
SOLICITANTE: ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS POR EMBARGO LA PRINCIPAL 

S.A.S. 
APODERADO: DRA. PAULA ANDREA BLANCO ESLAVA 
SOLICITADO: JAVIER MAURICIO VILLACORTE PACHECO. 
 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con el informe que se fijó fecha de 
remate para el 27 de septiembre de 2023 a las 10:00 a.m., el cual no se pudo realizar 
por la falta de publicidad en el micrositio de la rama Judicial debido al ataque 
cibernético a la plataforma Tyba y conforme lo indicado en la Circular PCSJ21-26 
del 17 de enero de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura y la apoderada 
judicial de la parte demandante allegó escrito solicitando fecha para remate del 
vehículo de placas KGX 602, de propiedad de la parte demandada Villacorte 
Pacheco. Sírvase proveer. 
Barrancabermeja, 06 de octubre de 2023. 
La secretaria, 
  

  

DIANA PATRICIA ULLOQUE GARCÍA 
  

  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

                                   Barrancabermeja, 06 de octubre de 2023. 
  

1. No habiendo sido objetada la anterior valoración catastral, el Juzgado le 
imparte su aprobación y la declara en firme. 

  

2. Conforme a lo señalado en la Circular PCSJ21-26 del 17 de enero de 2021 
del Consejo Superior de la Judicatura, donde se debe implementar en los 
autos de remate el protocolo para la implementación del “Módulo de 
Subasta Judicial Virtual” y sobre la base de lo solicitado por la parte 
interesada y estando cumplidas las diligencias de embargo, secuestro y 
avalúo del bien mueble perseguido para el pago en este asunto y aprobada 

la liquidación del crédito, señalase el PRIMERO (01) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ (10:00) DE LA 
MAÑANA, para la diligencia de remate del vehículo distinguido con placas 

K G X 602, de propiedad de la parte demandada JAVIER MAURICIO 
VILLACORTE PACHECO identificada con la C.C. No. 91´472.415. 

  

La licitación comenzará a las diez (10:00) de la mañana y no se cerrará sino 

después de haber transcurrido una (1) hora por lo menos, siendo postura admisible 

la que cubra el 70 % del avalúo $8´340.000.oo), del distinguido con placas K G 
X 602, marca Chevrolet, línea Spark, clase automóvil, color rojo Ferrari claro, 

modelo 2010, carrocería sedán, motor No. B10S1504016KC2, chasís No. 
9GAMM6105AB12720, servicio particular, previa consignación del porcentaje legal 

(40 %), es decir, $3´336.000.oo, en el Banco Agrario de Colombia S.A. de esta 

ciudad en la cuenta de depósitos judiciales número 680812041005, se advierte a 
los interesados que todo el que pretenda hacer postura, podrá hacerla dentro de los 
cinco (05) días anteriores al remate o en la oportunidad señalada en el Artículo 452 
del Código General del Proceso. 
  



Publíquese el aviso de remate por una sola vez y anunciar que “el remate del bien 
se llevará a cabo de manera virtual a través de las plataformas y/o 
herramientas dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura e indicar 
que el expediente se encuentra digitalizado y disponible para su consulta en 
el micrositio del respectivo despacho y el link para acceder a la audiencia de 
remate virtual estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co - 
micrositio del respectivo despacho o dependencia administrativa de la Rama 
Judicial”, con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el 
remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación del lugar; copia informal 
de la página del diario deberá agregarse al expediente antes de dar inicio a la 
subasta y se advierte que “el expediente se encuentra digitalizado, publicado y 
disponible para consulta en el micrositio del Juzgado para que puedan 
ingresar los interesados, en la fecha y hora señalada para la realización  de 
la audiencia de remate virtual, con la identificación del número de radicación 
del proceso, el nombre de las partes, el bien objeto de remate y el avalúo del 
mismo.” 

  
A la presentación de estos documentos deberá allegarse un Certificado de Tradición 
actualizado del respectivo inmueble, expedido dentro del mes anterior a la fecha del 
remate. Dicha información, deberá remitirse en formato PDF al correo electrónico 

j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Finalmente es de informar, que quien funge como auxiliar de la justicia -secuestre- 
es la señora LUZ MIREYA AFANADOR AMADO quien puede ser ubicada en la 
carrera 13 No. 35 - 10 oficina 1003 Edificio Centro Profesional El Plaza 
Bucaramanga - correo luzmiafanador@hotmail.com - teléfono 316 864 8429. 
  

El Manual de Instrucciones para la realización de la diligencia de remate y las 
condiciones para optar como postor se encuentran publicadas en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-
municipal-de-barrancabermeja/106 

  

Déjense en el expediente las constancias del caso. 
  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
  
La Juez, 
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